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¿DVERTEyClA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loe DÚmeroB del BOLBTÍN 
^ n e correspondan al distrito, dispon
drán que se lije un ejemplar en el sitio 
de «ostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para fiii encuademación 
que deberá verificarse ceda año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincml, á cuatro pe-
setns cincuenla cént imos el trimestre, oclio petetHS al semestre y quince 
pesetus alf)ño, á los piirtículareF, ^agedas al felicitar la euf-cripción. Los 
pagos de fuera la capital rel iaran por libranza de- Giro mutuo, admi
t iéndose polo felice en las'í-uscripcioDeB de trimestre, y únicamente por la 
froccltin de ¡icxvln que resulta. J-as, suscripciones atrasiidas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los -Ayuntamientos de esta i provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comit-íón provincial, publicada 
en k s números de este BOLETÍN de fecho 20 y '¿'¿ de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas ni afio.. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ÁDVHRTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cunlquier Jinuncio concerniente a\ fer-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el png > adcilantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, íechn 14 de t>iciembre: de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de diebo niio, y cuya circula'"-ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
M d e n e i á del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneñeio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

¡Bast ía del di» 6 de Diciembre.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

A los Srep. Alcaldes de los pue
blos que á cun t iDmción se relecio-
nan, he acordado imponer la multa 
¿ que me autoriza el ar t . 184 de la 
Je; Municipal, en la proporción co
rrespondiente, por no haber cumpl i 
do duraote el mes ú l t imo el servicio 
dispuesto por Real orden-circular de 
7 de Octubre ú l t imo , apesar de los 
recoraatorios que se íes hao dirigido 
por medio de circulares publicadas 
en este periódico oScial, y comuni
cación que diteetsmente se les ha 
dir igido; advi r t iéodoles , que de no 
dar cuenta i este Gobierno antes 
del día 10 del con ¡ente , de haber 

efectuado la renovación de las Jun
tas locales de Rt formas Sociales, en
v i a r é un Comisiorado que pase a 
recoger la certiBcac óñ del acta de 
renovación y hoja impresa que les 
fue remitida, con dietas á cargo del 
peculio particular de los Sres. Alcal
des. 

León 5 de Diciembre de 1908. 

E l Gobernador, ' . 

: L u i s l i g a r t e . 

•{elación qnc Me cita 

' Algadefe " 
; Almanza.. 

Aetorga 
Balboa ' • •' -
Benuzu . 

• Berlaoga 
Bustillo del P á r a m o 
Cábáüas-Bares - . -
Campazas 
Carrocedelo 
Caetcillo de (Jubrera. 
Caetropodame .1 
Cistiema 
Congosto 
Corvilios de los Oteros 
Cubillos 
Destnana 
Eacinedo . 
Fobero . 
tiuedaliza del Pino 
Gradefes ' 
Joara 
Josrilla 
La Antigua 
La B tñeza 
Lsgona Dalga 
La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
MiighZ 
Mütadeón do los Otercs 
Molinaseca 
Noceda 
©¿reía 
Ovejo do Sajambie 
Pajares de los Oteros 
I'ulacios del Sil 
Potilcdura de Pelayo Garcia 
Poi ferrada 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado 
Puente de Domingo Flórez 

Riello 
Rodifuoio 
San Andrés del Rabhnedo 
Saucíido 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Justo dé la Vega . ' 
Santa Msria de la lela - - -
Santoveoia de la Valdoncina 
Soto y Amio '• 

: Trabadelo . - ' " •"•-• 
Truchas ' 
V.ildefres.io • 
Va lde lugue ró í 
Voldépié lago 
Valencia de Don Juan , j 
Vai leoi l lo . • 

Valle de Finolledo . i -
Vegacervera' •'. ! 
Végii de Eepinareda 
Veg>miéo .• 
Vllladecones 
Villahornate 
Vi l l amíg i l 
V i l l tm iza r 
Vi l lamol 
Vii lamontún 
Villasobariego 
Villaubiepo de Otero 

nk-ecclón genernl de Agrtcullurn, 
In i J i lNt r tn y Comercio 

En v i r tud de lo dispuesto en Renl 
orden de 11 del corriente mes, esta' 
Dirección general ha acordado que 
la cuarta subasta para adjudicar los 
productos correspondientes al pri 
mer deceuio de la Ordanacióu del 
monte PiuarGrandP, de la pertenen
cia de la ciudad de Soria y su tierra, 
se celebre ante la misma el dia 17 de 
Diciembre próximo, y hora de las 

doce, con arreglo «1 pliego de con
diciones que rigió paru la anteri-ir, y • 
büjo el tipo de tf-sación ile 528.544' 
pesetas y 48 cét . t imos, no admi t i én 
dose proposiciones que no cubran 
esta cantidad. 

Los productos óblete de la subas-. 
ta son: 41.576-501 méteos cúbicos da 
madera de pino, en rollo y con corte
za y 10 (iOl'899 metros cúb icos , da.' 
l eña . v - .. 
., . .L»subas ta se celeb-ará con a r r e - ; 
g lo é lo eetablecidó'ea;Ia Real orden ; 
de 17 de Noviembre de 1893 y en la" '• 
de 10 de-Octubre dé 1*98; hallando-. 
se de manif ies tó el. proyecto de jOr-
denación y 'e l pliego de cood ic ioneB. 
en el Mioifterio de Fonieuto y en ei 
Gobierno c iv i l de la «róvincia de 
Soria. 7 ' ' • •' 

So admi t i rán proposiciones en él 
Negociado de Monté» del menciona- • 
do Ministerio, en las horas h ib i l e s . 
de óficinay desde él dia- dc la facha 
hasta el' 12 del referido mes dé.^Di- . 
c i imbre , y. eíi todos ios Gobiernos , 
civiles de 1» Península en los mis-
riKS dias y horas. 

Les proposieior es se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la olese 1 1 . ' , a r reg lándose al ad- . 
junto mndelo, y la cantidad q u é ha 
de consignarse en ga ran t í a pars to
mar parte en la subasta, será la de 
26.4-¿7 '23 peretas, ó sea el b por 100 
do la tasación as goadn á los pro
ductos. 

Podrá hacerse el dppósito en me
tálico ó ou valores públicos, al t ipo 
medio de la úl t ima cot iz ic ióo oficial . 
conocida el día en que se constituya, 
acompañándose á los pliegos de pro
posición los resguardos que acredi
ten haber hecho el depósito del mo
do que previene la Ine t rucc ióo de 
11 oe Septiembre de 1886. 

Mudrid 26 de Noviembre de 1908. 
= E i Director general, M. Ordóñez . 

¿loáelo de ¡mposición 

D. N . N . , vecino de . s e g ú n 
cédula personal núm de 
ciase, enterado dslur unció piib ic?-
do en de . . . . . . y d» las condi-
ciorus y requisitos que se exigen 
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para la ¡idjndicicion de loe produc
tos del primer decenio de la Orde-
EBCÍÓU del moote Pinar Grouae de 
Soria y 150 puebles de eu t ierra, se 
compromete á la 8 i i q u < 6 i c i ó u de di 
chos proauctcB t-ou eslrictu suje 
ción á los exprrsadus requisitos y 
coudiciooes, por la caotidad de 
(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo t i iadr; pero s i advierte 
que será desechada toda propuesta 
en que no te exprese deterniiuada 
mente la cantidad en pesetas y c é c -
timos, escrito en le t r t , que i f-ece el 
proponeote, asi como toda aquella 
eu que se uSada a'guor* c l áu ru e.) 

(recha y firma del proponeute ) 

{Gaceta del día 2 de Diciembre) 

M I IST A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingen iero J e f e del rflslrllo m i n e r a 
4 e esta prov inc ia . 

Hugo a a b e r : Que por D. Jcsé 
E . 'Barrio, vecino de Pon Clodio 
(Lugo), se ha presentado en el Uo-
b ie ruoc .v i l de esta provincia, en el 
dia SOdel mes de Noviembre, á lae 
nueve, una solicitud de registro p i 
diendo 119 pe r t eüeac i a s para ¡a mi 
na de oro llamada Capitana, sita en 
t é r m i n o s de Cacabeka, Oarracedo y 
Vil laniar t ío , Ayuntamientos de Ca-
cabelos y Car r jceóe lo , parejes t L i s 
Olgas» , « i l e i m l de Sorribast,' iCom-
po de Bulóo» y otros. Hace la desig-
nacióu de be citadas l l y pertoden-
cias en la forma siguiente, y con 
aireglo al Norte m s g n é t i c o : ' 

Se t e m a r á por pauto de partida el 
, pontÓG, en eu .centro, que' existe 

aguas ábajo'de la' f ibríca de.eiectri-
cidad de C6Cabelos , "y que crnza'el 

. cauce de d e s a g ü i do esta^y desde' 
él se medirán sucesivamente los si 
guientes metros: al 8^,-300; ál Ó. , 
100; al S., 100; a i O , 100; al S., 
200; al O , 100; al S , 5>00; al O., 
100; al- d. , 400; al O., 300; al S.; 
300; al O.-, 800; al 100; al O., 100. 
al S., 100; al O . 200; al S.. 300; B! 
O , 100; a lS , 100; al O., 100; d S., 
600; al O . , 200; al S', 300; ni O . . 
300; al S., 300; al O., 200; al S., 100; 
al O . ,100 ; al S , 300; ul O..-100; ai-
S.; 200; ni O.. 100; ál S.. 200; al O., 
100; al S.; 200; ól O:,200; ál S.. 200; 
al O., 100; al S . 100; al O , 200; al 

- S . \ 10P; al E . , 100; al N . , 200; al E , 
100; a l N . 100; al E , 100; al N . , 
200; al . E . , 100; t i N.-,' 100; a l E., 
100; »l N , 200; al E , 100; al N . , 
400; al E., 200; al N . , 100; al E., 
¡00 ; P.\ N . , 200; M E. , 100; al N . , 
100; al E . , 200; al N . , 300; al E . , 
200; al N . , 600; al E,, 100; al N , 
100; al E , 100; al N . , 300; al E., 
100; al N . , 100; al E., 100; al N . , 
200; al E , 300; al N ,. 100; al E., 
100; a! N . , 200; "al E. , 200; al N . , 
306; al E. , 100; al N . , 200; al E. , 
100; al N . , 100; al E , 100; a! N - , 
200; al E. , 100; a l . N . , 200, y oí E. 
200, y asi quedan circundadas las 
perteneor.ics solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud P'-r decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuic ia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno si l ici tado, 
s e g ú n previene el ar t . 28 del Be-
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el c ú m . 3.814 
Wó-. 3 de Diciembre de 1908 — 

J . Revilla. 

OFICINAS DB HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

CIRCULAR 
La D rección general de la Denda 

y Clases pasivas, me dice, con fecha 
18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.* de Enero de 
1U09 el cupón n ú m e r o 29 de los 
titules del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900 así como un t r i 
mesl re do intereses de las ioscrip 
ciones nomoat ivas de igoal reala, 
y el cupón n ú m e r o 2 de las car 
pet.-s provisionales del 4 por 100 
amorttzable, omitidas en v i r tud de 
la ley do 27 de JULÍO de 1908, es tá 
Dirección g e ó ü r a l , en v i r t ud de la 
autoriz icióp que SM le ha concedido 
por Real oidiíu de 19 de Febrero de 
1903 y Real dec re tó de 27:de Junio 
de ¡908. ha acordado que desde el 
dia 1.* de Diciembre p oximo se re 
cibau por esa Delegación, sin ¡ imi
tación de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior y 
amortiaablei y las inscripciones ,no • 
minativas del 4 por 100 de Corpo-
iaciones civiles, Establecimientos de 
Bacedeenciii é. lus t rúcc ión pública, 
Cabildos, Ccfradias, Capel lanías y 

"demás que para su. pago se hallen, 
domiciliadas en esa provincia,' á cu 
yo ün diepobdrá V. S. que se pubi ' -

.que él oportuno anuncio eñ el fióle 
ítn Ofidal, cuidando de que se c u í n -

;plan las prevenciones siguientes: 
, 1." P.ira que esta servicio se ha
ga con la debida regularidad, ¡lesig-
na rá la l o t e r v e n c i ó u do Hicieuda de 
esaípruvincia . ' s i iio lo tuviere desig
nado, ua empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones .concernientes 
á sú t r a m i t a c i ó n . ; _ , ; ' 

2. * Se abrirá ' un libró ó cuader -
¿o . s e g ú a la importancia dé los'va-
loreá 'ue esta ciase que-circulen eu 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde s í SSL ti.rau las fictnras 
de lus cupones, haciendo constar la 
fecha de la p resen tac ión , nombre 
del interesado, n ú m e r o de entrada 
que so dé á las f ic tu ias / loa cupo
nes que cOLteogao de cada sene,'al 
totai de ellos, sa importe y f j o h i 
en que so remitan á esta Oireséióa 
general. 

3. ' Psia el recibo-de las carpe-
t i s do inscripciones, con tend rá el 
libro c cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste ia fecha de 
su presen tac ión , nombre del intero 
sado, L l imero de ingreso que se le 
dea las carpetas, n ú m e r o dé ins
cripciones que contengan, su cnpi-
tal nominal é impor t é de los intere
ses, como igualmente la fecha de 
su remesa a este Centro; teniendo 
además proseóte lo que se previone 
en la base 7 . ' de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1881. 

4. " La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sala fac
tura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto rec lamará la 

lu te rvenc ión de Hacienda de esa 
provincia, s e g ú n se tieoe encarga
do, y que para couocimiento de 
V. S. y de dicha Oficioa, son adjun
tos nno de cada clase de deuda y 
otro de amor t i zac ión . 

5." Cuando se reciban lee f l o t a 
ras coa cupones, elOSciat encarga
do de este servicio los c o m p r o b a r á 
debidamente, y hal lándolos c o d i r -
mes en vancimieotu, n ú m e r o , serie 
é importe con los que en dich is f ic -
turas se detallen, los ta ladrará á pre 
sencia cel presentador, cuidando de 
no iouti l izar la numerac ión , y entre-
g tudo los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas f ic tnras contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en esa 
provincia, una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupoaes y 
es tén practicados las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
d i r á por este Centro di róct iyo i n 
mediato aviso al Binco de Es paila, 
remit iéndole los talones correspon
dientes á los resguardos p i r a que 
pueda ordenar el expresado, pagó de 
los mismoo. Los cupones del ,venci-
mién to corriente han de presentarse 
eb f icturas q u é contengan impresa 
la f j c h i , sin cuya eirenastaacia no 
serna admitidas. •~ • ." 

LiB carpetas amortizadas se pre
s e n t a r á n endosadas en la sigdieo-
te forma: í A la Dirección general de 
la-Deuda y Clases pasivis p i ra . su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sen tador ,» y l l evarán unidos los co
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticeu 
. 6.* Las ioscripciooM se presen

tarán, coa . nos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando h I i t e r -
vención de H icienda dé esa prov io-
ciá de qua se exprese epa to .u c l a r i 
dad,-.en él «p%ref¿ de las. carpetas, 
ol concepto á^qaé pertenece 1» lámi
na; que los números de las inscrip
ciones se esUmpeu de .mepor /á ma-, 
yor, y que no aparezcan englobados 
números ; 'capitales é -intereses de 
varias iucripciooes, sino q u é se de
tallen upo, por una, como se .p rév i -
no en la citada: circular dé 16 ce 
Mayo de 1881, reprodocida en 9 do 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
n i n g ú a modo, ¡as que se ' hallen ex
tendidas en otra f i r m a . U i u de las. 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
talón, quedará con las loscripciooes 
eu la l o t e r v e á o i ó a para devolverlas 
á los ioteresadus, después de cubier 
tos los cajetinea correspondientes y 
dec la ra íoe bastantes los d o c u m é a -
tos d é personalidad del presentador, 
quien suecr'b rá en la carpeta al 
oportuuo recibí al recoger las ins
cripciones. Se adve r t i r á en el anuo 
cío, para conocimiento de los in te
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mi t i rán otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 100 más que 
las que cou tienen impresa la f i cha 
del veccimiento , rechazando esa 
Oficina las que carezcan de este 
requisito. 

En el neto de la p resen tac ión se 
e n t r e g a r á al preseotador el resguar
do talonario que coatiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las depeudenciae de1 Banco de Espa
ñ a , con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y l iquidación 
que se practique. La otra mi tad , 
con el ta lón siu destacar, que ha de 
enviarse al Banco de España por es
tas Oficinas, después de ejecutar las 

operocioaes cor respondien te» , lo re
mesará la l a t e rveoc ió ' i de Hic ieoda 
á esta Dirección después que el Abe-
gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los d ías y cou 
las formalidades que determina la 
base 9.* de la refir ida circular de 
16 de Mayo de 18S4. 

Para la admisiou de ioscripcionea 
nominativas del 4 por 100 domic i 
liadas en esa Offcina, t end rá la mis
ma presente lo dispuesto en c i r c u 
lar de este Centro de 28 de N o v i e m 
bre de 1885, en la cual se inserta la 
Real orden de 21 de Septiembre del 
mismo a ñ o , ampliatoria de la de 16 
de Agosto de 1880 » 

Lo qne se h i ce púb ico en el 8o-
IBIÍN OFICIAL pa ra conocimiento 
de los interesados y Corporaciones; 
advi r t iéadoles que las horas de pre
sen tac ión son a'; diez á doce. 

León 24 de Noviembre de 1908.— 
Ei I j t e rvea tor de Hicieoda, P. E . , 
Matías Domínguez ( j i l . 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A 
DB LA P80VIXC1A 08 LSÓN 

Doeumeiiiog c ó b ra tó r i e s 

. Por circular de 26 de N ó v i e m b r a 
p róx imo .pasado , que publico.et Bo- , 
LETIN OFICIAL del 30 oel propio mea, 
se dispuso que les Ayuntamientos y 
Jautas penc iá i e s que no r e m i t i é r a u . 
los repartos/de terr i tor i . i l p u r r ú s t ; - . 
ca y urbana y las listas del padrón 
de edificios y solares y las ma t r i cu 
las de industrial á correo, seguido, -
se tramituiía, el e x p e d i e n t é oportuno -
p i r a imponer y .ex ig i r ia mul ta da 
500 pésetaB,;'.cou que- hab iáu sido 
contnioados por circulares anterio
res, jr especialmente por la publica
da eii e¡ B o i s i i N OFICIAL de. 16 da; 
Noviembre del corriente a ñ o , y . c o - -
uro él expediente sé h f terminado, 
y h i n resultado morosos ios A y u n -
tamiotos y . Juiitds periciales que á ; 
conUüuac ióa se re lac ionáu , . á ellos -
se h i impuesto la mul ta citada, que 
han ,de hacer t f jo t iva -dentro- de 
quinto Oij ; ,apercibiébddles , con que 
si uó cumplen el aerv ic ió . las a ludi 
das Corpur.iciooe». quedan respoa* 
sables del -pago del primer t r imes
tre, y el, á pesar' de todo esto,, loa 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de que He trata, uo remiten los do
cumentos de que queda hiCho m é 
ri to , á correo seguido, ss lee impon
drá uoa nueva mul ta ue 500 pesetas, 
con ia que quedan comunicadas las 
Corporaciones morosas, y con que 
se nombraran Comisionauos que por 
cuenta dé ellas realicen el se:vicio, 
que ha debida estar y a terminado, 
si los encargados de. formar los re
partos los hubieran confeccionado, 
como era su deber, con l i urgencia 
y preferencia que requiere un servi
cio que tanto afecta ai í n t e r e s p ú 
blico y al Tesoro, 

L í ó a 3 de Diciembre de 1908.— 
El Administrador de Hicieoda, Juan 
Montero y D a z i . 

Ayuntamientos ¡a s no han remitido 
tos repartts, a los que, asi como á 
las. Juntas psriciaíes, se refiere ¡a 
circular ¡ue antecede: 

Ardón 
ArgaOZd 
Balboa 

http://territori.il


m 111» '•MfrJMt'fr't'v Vi-a—> 

Beicianoe del Camino 
Borlaoga 
Brazuelo 
Campo de la Lomba 
Candín 
CármeneB 
Carrscedelo 
Castrillo de lee Polvszires 
Cea 
Cimanes de la Vega 

'Congosto 
Cotvilloe de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Eocicodo 
Fresno i e la Vega 
G a r r í f.) 
Gusendoe de los Oteros 
Laguna Dulga 

. . L&ncara 
La Vecilla 
Los Barrios de Lona 

, Maneilia de las Malas 
•NooedH 
Parad- soca 
Pobladura de Pelayo Garoia 
Poiferrsda 

'Quintana del Marco 
S a l a m ó n 
San Esteban de Nogales 
San Estebao de Valdueza 
•San Mülán de los Caballeros 
Santa María del Páramo 
Truchos 

: Valdepié lego . 
Valderas 
Voldetejo . ••. 
Valverde del Camino . . . 

.Vegá de Esplnoreda 
Vega de Valcarce. 
Villadeoanes 
Villadernor do la Vega 
Villa tnizar * 
Vil la inol . ... . . 
Zj tés 'dél - .Páramo 

, • A Y O N T A M I E N l ' O S • 

A lealdia cmltitucimal di 
Sania María de la M a -

S e g ú a me comunica en el dia de 
ÍKOJ e l v e c i n o de este pueblo, ¡oa-
quin Santos Martínez, en la noche 

i aei aS.al 24 del comento,1 j cómo1 á 
las tres de la ' madrugada,- le ha 
desaparecido, .desde . el . cascó . del 
pueblo, nú 'cabal lo , de BU-propiedad, 
que sa espantó da la carga que l l e -
•vabu; tipno' las seflas siguienteE: 
Edad de tros oflos, pelo negro, que 
atiende al uembre de «More», alza
da seis 'cuartas p r ó x i m a m e n t e , la 
cr ic recortada en-la primavera; t ie 
ne una pequeña rozadura en la pa
ta derecha, barrado de las manos, 
la cola recortada; tiene' unos pelos 
blancos a! cuello del roce del co-
l larón; lleva cabezada de becerro en 
buen uso con sus argollas y rastri
l lo ; a p i r e p , albardu de cabal ler ía 
menor y retranca de becerro nuevo, 
cincha do lino y una manta de lana. 

Santa Mir la de la Isla 26 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, M i 
guel Migué l ez . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

AÍcaldia consliiticional de 
Callada del Coló 

Para oir reclamaciones se halla 
espuesto al público en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, e l reparto 
del impuesto de consumos del a ñ o 
próximo de 1909, de este Municipio . 

Calzada del Coto 30 de Novietn-
bre de 1908,—El Alcalde, Manuel 
Bojo. 

A ñ o de l O O » 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 7.493 pefetas, necesarias para cubrir 

el presupuesto de gaptos de esta cárcel de partido judicial , que se reparte 
entre les Ayuntamientos del mismo, tomando por base la cont r ibuc ión 
directa que por inmuebles y subsidio pagan todos y cada uno de eilos 
con arreglo á la Real orden de 11 de Maizo de 1886, saliendo gravada 
la contr ibución al b,3i por 100. s ? g ú • se p^sa i demostrar: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Barrios de Luna . . . . . . 
Cabiillanes 
Campo de la L o m b a . . . 
L á n c a r a . 
Murías de Paredes . . . . 
O m a ü a s (Lit ) 
Palacios uel S i l . . 
Riello 
San Emiliano. . . . . 
Santa María de O r o á s . . 
Soto y Atnio 
Valdesa alario 
Vegarieuz'i . . . . . . . . . . 
Vi l labi ioo . ' . . 

Totales. 

Contrtbuctón 
directa 

que satisfacen 

Pesetas. Cts. 

6.503 36 
U . í i l U 90 
5.809 50 

1 1 . l i ó » 
¡ 3 . 3 3 6 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.732 90 

I I . ¿ 0 5 40 
S.393 . 
8.1118 64 

13 216 5U 

K 0 . 8 ¿ 8 10 

Cupo anual 

M a s . Cts. 

315 97 
654 99 
M S 08 
591 02 
709 48 
448 34 
501 40 
727 15 
894 20 
358 19 
596 12 
180 50 
474 47 
703 11 

7.4¡>3 . 

=.̂ *l -.al 
Corres jionde 

at 

trimestre 

Ptas. Cts. 

>j6 49 
163 75 
77 «« 

147 75 
177 37 
112 09 
125 35 
181 79 
223 30 

«9 55 
149 03 
45 12 

118 62 
. 175 78 

1.873 25 

Importa este ref a r t im ién to las figurada 7.493 peseUs, s e g ú n queda 
demostrado. • 

Murías de Paredes' 22 de Noviembre de 1908,—El Alcalde, Aurel io 
Mar t ínez :—El Secretario, amaro Gut ié r rez . . ¡.. ¿ - .. 

Alcaldía constitucional de Arión 
T A l U F A de. ' .ós.artículos que acordó g r u v á r J a JunlVaiunic ipa l de esto v i 

lla en la sesión celebrada.el día 30 oe Octubre de 1908, para"oub.'ir el dé
ficit "ae '3.871 pesetas y 96 ^céntimos que resultan.eu él presupuesto or
dinario que" h a d e regir eó este Ma.iicipió du ráo t e ' e l 'afiq de 1909, la 
cual se unirá al e x p o l í e n t e qite.se h i de elevar al Gobié rnd 'de S.-M. sc.-'; 
licitando fü au to r i zac ión : . .. .. .-•„ . .- . '•, -.- . :: . „• 

A R T Í C U L O S ' 

I . . . Número Precio 
'Unidad - de unidadés', medio'déla 

| ' '— V que se úa idad 
' Kilogramos calculan de 

' -' consumo . 

Paja y IcDa . 100 7.750 

-Fcsetas 

D'ireclios 
éu u a i d á d 

Pesetas 

0'50 

Producto 
. - anual 
calculado 

3.875 

Lo que se hace"saber' al público 'para que.'en el t é rmino de quince "días 
poedau ios contribuyentes p i ó i u c i r ¡as reclumacionos que vievéu proce
dentes. •• 

Avdon 28 d-s Noviembre de 1908;—El primer Teniente Alcalde, Manuel 
O r d á s . — E i S e o r e t a r í ó , Matías Robla. ; ; r: ..; . . ' , ; - . 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

S e g ú n me manifiesta Antonio 
Fernandez Diez, vecino deSao t ibá" 
ñez , de este Municipio, el día 14 del 
presente m?s se uusooto de la casa 
paternt su hijo Faustino' Fe rnández 
González , euponier.do ae encuentre 
ea los trabajus de Bilbao. 

Las señas son: Estatura l '6t!0 me
tros, euad 21 años , pslo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, color t r i g u e ñ o ; 
s eñas -pa r t i cu l a r e s : tieue uu luaar 
en el carrillo izquierdo. 

Ruego, por Chuto, ¿i las autorida
des y Guardia c i r i l , procedau á su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo conduzeno á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarlo á sus 
padres. 

Bembibre 28 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro Crespo. 

AIcaldia coTuiitttíional de 
Crímenes 

S u g ú n me participa D. Mamerto 

García, veciuo de Argovejo, el dia 
22 del presento tries se buseu tó de 
e s a , sin su consetitimiento, su hijo 
Fidel García , quinto exesdeute de 
cupo en e í r e e m p l a z o del año actual, 
ignorando su p iradero: por lo que 
ee ruega á las autoridatiéa procedan 
á su bueca y captura, y caso de ser 
habido sea conducido a la casa pa
terna. 

Señas del Fidel García 

Edad 21 años , estatura 1'680 me
tros, pelo negro, ojos y cejos Idem, 
cclor moreno; viste t r r je de paño 
c l i r o , b-)ina negra y brotequints ro
jos. 

Orémenes 29 de Nov iümbre de 
1908.—El Alcalde, Bonifacio. M i 
randa. 

Don Pedro Páramo Pérez , s e g u n d o 
Teoiente, eu func iones de Alcalde 
del Excmo. A y u n t a m i e n t o de esta 
v i l l a . 
Hago saber: Que cot forme al 

pliego de c o n d i c i o n e s que se halla 
de mani f ies to en la Secretaria de 

este Ayuntamiento , tendrá lugar ea 
la sala capitular el dia ¡ó del actual , 
y hor < de diez í doce de la m a ñ a n a , 
el arriendo & venta libre, para el a ñ o 
de 1909, de los derechos y recargos 
autorizados sobre las eepecieade es
te Municipio que á con t inuoc ióo se 
expresan, y bajo los tipos siguien
tes: 

Pesetas Cts. 

Primer grupo: carnes de 
todas clases 8.168 92 

Segundo ídem: harinas 
de cebada, centeno, 
maiz, mijo, arroz, sus 
harinas, íes de otras y 
legumbres secas 1.337 81 

Tercero ídem: pescados. 817 37 
Cuarto í dem: acei tes . . . . 3.249 83 
Quinto Ídem: jabón duro 

y blando . . . . 2.881 18 
Sexto ídem: vinos, vina

gre , s i d r a , chaco l í , 
aguardientes, alcohol 
y licores. . ' . . . 7.359 21 

Tota l . 23.814 32 

No p resen tándose iicitadores en 
la primera subasta, se celebrará una 
segunda á los diéz dias siguientes, 
en el miBmo sitio y horas indicadas, 
a d m i t i é n d o s e las proposiciones que. 
se.hiciesen, siempre que cubran las 
dos terceras partes del tipo fijado ;.-

Valderas l . 'de Diciembre de 1908. 
—Pedro Piramo.—P. S. M . : Satur
nino Ovejero, Secretario.. 

Alcaldía conslüttcional de 
Castnfuerte 

.. Se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía de este- ¿ y u u t a m i e o t o 
por t é r m i n o .de ocho üias . 'para-oir . . 
reclamaciones, el padrón de c é l u l a s 
personales que ha de regir en el »3ó 
dé. 1909. 

Castre fuerte 28 de Noviembre de-
1908 - . E l . Alcaide, Hermenegildo 
González. • ... ' -

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Cotfeccionedos el padrón de c é 
dulas y mat r ícu la industrial para el -
próximo ejercicio ilo 1909, ee hallan . 
expuestos al púb' ióo en la Secreta
ria del Ayuntamiento por t é rmino 
de diez días , al objeto de oir recla
maciones. 

Villarejo de Órbigo 28 de Noviem
bre de.1908.—El Alcalde, Bonifacio 
Rodr íguez Riego. 

Alcaldía consliliicionalde 
Reyero 

Queda expuesto al público por 
ocho dias, en esta Sacreteria, pars 
oir reclamaciones, el reparto de con
sumos de este Apuntamiento para 
el a ñ o de 19011; pasado dicho plaao 
no se r án atendidas. 

Reyero 1.° da Diciembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho dias, el padrón de cédulas per
sonales, formado para el año próxi 
mo de 1909, para que los vecinos 
puedan examinarlo y hacer las r e -

!1 
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clsmacicties que vieren cooTeoirleB 
Borrenes 1. de Diciembre de 1908 

—Manuel Rtdt iguez. 

Alcaldía constitucional de 
L a P o h ce Oordin. 

Terminudos el padrón de cédu las 
perBoaales, el reparto de consumos 
y el de arbitrios extraordinarios'pa-
ra el nfio próximo de 1909, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu 
nicipsl por t é i m i n o de ocho diss, 
pata oir reclamaciones. 

La Pola de Uordón 1." de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Diego Ca-
ruezo. 

Alcaldía consliliuional de 
Rabanal del Ocmino 

Para oir reclamaciones se en
cuentra expuesto al público el re 
parto de consumos para 1809, en la 
Secretaria de este Apuntamiento, 
por t é r m i n o de ucho di as. 

Rabanal del Cami-o 1.* de D i 
c iembre de 1908.—El T. Alcalde, Pe
dro Prieto 

Alcaldía constitucionul de 
Noceda 

Por f i l lecimiento del que la des-
« m p e ñ a b a , se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Apuota i i i ién -
to , dotada cou el sueldo anual de 
8*9 pesetas. 

Los aépirentea á ' ella p t é s e n t a r i n 
í u e solicitudes d o c a m e n t a d o s e D es
ta Alct ldía en el t é rmino de quince 
dias, con t sdús desde BU publicación 
en el BOÍETÍN OPIOÜ.L de la p rov in
cia; tranecurridn el cuales proveerá . 

Noceda 30 de Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Vega. • 

Alcaldía coneUtuctunal.dt .. 
Vegi de Vaüarce •; -

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuotomiento 
p o r . t é r m i o o de 'quince días, el expe
diente para el .establecimiento de 
á rb i t r ids extraordinarios, á fio .de 
cubr i r el déHcit que resulta , en el 
presupuesto ordinurio para 1909. 

Vega de Valnarce 29 do Noviem-
bre.de 1908.—El alcalde, Darío M. 
Cas tédó . 

• , ": Alcaldía constitucional de ' - . 
Galleguillos de Campos 

Se hallan terminados ; expuestcs 
al públ ico en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de óchu 
d í a s , al objeto de oir reclamaciones, 
el padrón d « cédulas personales y el 
repart imiefto de c u o s u m o s , para el 
a ñ o de 190Í); advirtiendo que el día 
7 del próximo mes de Diciembre, so 
r e u n i r á la Junta, para resolver las 
reclamaciones, y pasado és te , ya no 
se admi t i ré ninguna. 

Oalleguillos ue Campos B0 de No
viembre da 1908.—El Alcalde, V i 
cente Pomar. 

Alcaldía constilucimal de 
Gordoncillo 

Cor f'Ccionodo el padrón de cédu
las personales de este Municipio pa
ra el año de 1909, queda expuesto 
al públ ico pur t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, para oir reclamaciones. 

Gordoncillo 1.° de Diciembre de 
1908.—El Alcalde. Antonio Pastor. 

Junta de conatrueción de la 
cárce l del partida de Va len 
c ia de Don J u a n 
Por el presente anuncio se hace 

saber: Que á las ooce de la m a ñ a n a 
del día 21 del actual, t endrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta, v i l l a , 
la subasta en pública l icitación de 
lasebrasde cons t rucc ión deleitado 
edificio, cou destino á cárce l del 
partido. 

Loe pliegos de condiciones se ha
llan insertos en el BOLBTIN OFICIAL 
de 20 de Noviembre ú l t imo . 

Valencia de Don Juan 1." de Di
ciembre de 1908.—El Juez de ios 
t rnec ión , PreBidente. Ladielao Roig. 
—P. S. U . : Et Secretario, Emilio 
Üarcia . 

J U Z G A D O S 

Cédula de cituiin. 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este par
tido eu providencia que dictó hoy, 
eu el sumar ió cviminal seguido por 
robu de leña de un terrado d» la 
propiedad, de Casimiro del Pozo 
Cuesta, Viieino de Pozuelo del Pára
mo; se cita á lós acusados Gumer
sindo García y Vicente Rodríguez, 
domiciliados en dicho pueblo, que 
se marcharon para Extremadura, y 
cuyo paradero actual se ignora, á 
fin de que, en el t é r m i n o de diez 
días , siguientes al en que tenga l u 
gar In inserción de la presente eo la 
Gaceta de ¡Madrid y BOLBTÍN OPICIAÍ 
de esta provincia, comparezcan an
te este Juzgado, y en horas de au
diencia, al objeto de ser oídos en 
audieocia e ñ . justicia en dicha cau 
sa ;:bajo apercibimiento q u é de no 
cpmparacer .sin alegar, justa causa 
que se lo impida, les parará" el per
juicio á que hubiere, lugar eu de
recho.' v : 
. LV B üeza 28 de Noviembre de 

1908 — E l Esoribino, Arseaio Fer
nández de ü a b o . : - :', - . ."• 

Don José . Vieilez y Ocampo, Juez de 
.-iostruccióu de - lu ciudud de'• AS-

" torga y sn partido. 1 
Pjr el p r é i e a t e e i ic to se anuncia 

la muerte de un desconocido, q le 
po ' fné. identificado, cuyo c a d á v e r 
fué hallado el, . 18 del actual, en el 
atajo de la Retuerta, t é rmino de 
H a i zmu l del Puerto, vestido como 
si fuera un pordiosero, de una edad 
como do 34 años , estatura de un me
tro y 550 mil ímetros color bueno, 
pelo y cejas negros; f eote espacio
sa, nariz gruesa, cara ..redonda,. 
barba poblada, y afeitado como de 
cinco o seis diiis; vest ía panta lón da 
sayal pardo del país , remendado; 
chaqueta l'ardooionte, t ambién re-
meadada; chaleco da corte oscuro 
ueatk; camisa de perca! k f r r i o r . d e 
colores; caciaeta rayada de colo
res; una chaquetilla debajo del cha
leco de t á r l i a . osnuro; calz-incillos 
de liet'zo crudo ¡Lfirior; usaba uo 
capote muy corto con esclavina y 
moogas de sayal ordioario, con ero-
bezos de biyeta varde, en mal uso. 

luvitaodo á todas , las personas 
que puedan deponer sobre el hecho 
ue autos y conocieran al interfecto, 
comparezcan á hacerlo ante este 
Juzgado ó autoridad q'ie creyeren 
conveniente. 

Al propio tiempo, se instruye á 
los que se crean sus herede.os, de'. 

derecho que les concede et a r t . 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal; siendo el presente edicto por 
diez dias. 

Dado eo Astorga á 24 de Noviem
bre de 1908.—José Vieitez.—El Es-
cribaoo, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Joaqu ín García Rebaque, Juez 
municipal de Santa Columba de 
Pomoza. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de ciento treinta cuar
tales de grano centeno, á D. Tomás 
Vicente Pérez, vecino de Santa Co-
lomba, con más los gastos y costas 
de un ju ic io verbal c i v i l , instado por 
és te contra Marcela F e r n á n d e z Pé 
rez, Eustaquio Blanco y Maria Pe
ñ a , como herederos del finado Lo. 
renzo Pérez , se sacan de nuevo á 
subasta las fincas siguientes, cuya 
subasta habia sido suspendida en 
v i r tud de una te rce r ía interpuesta 
por la dicha Marcela, la cual fué re
suelta en contra de la m 'smt : 

1. " Uoa casa, en la calle de la 
Zuepa, que linda al Este, con here-
aeros de Francisco Palacio; Medio
día, con Fulgencia Palacio; OiSte, 
con calle púb l i ca , y Norte, con co
rral; tesada en ciento veinticinco 
pesetas. 

2. " Uo„ pajar, en la calle del Po
zuelo, que l iúda al Naciente;-con 
calle; Mediodía, , con herederos de 
Joeé Carro; Poniente, con herederos 
de José Chana, y Norte , con here
deros de Pedro Sierra; valorado en 
cuarenta pesetas. 

3. \ Un huerto, al sitio de la Ig le
sia, que Uamao huerto de t-epe, de 
dos coartilloe: linda al Naciente, con 
calle; Mediodía, con Santiago Pérez ; 
Puniente, con Maria, J u a n a . D o m í n 
guez, y Norte, con Frapcisoo . Do
m í n g u e z ; valorado en quince p e t é -

' 4.* X¡i arroto, en la Mata-Conta,'' 
•de cabida tres cuartales: linda al;Na-
ciente, con Eustaquio Biaoco; ¡SU-.-
dipdia, con Mateo Palacio; Pón iep . 

"te", con .Domingo/Crespo,. y Norte, 
con Isidora^Pérez; tasado en yein t i - : 
dós pesetas.- •••'••.•'"r.: '- ': '"'-:--'^t'.>; 
. La subasta t end rá ¡l igar eo la sa 
la de es té Juzgado el día veintinue
ve de Diciembre próx imo; advi r t i én 
do que no se admi t i rá postura; qiie 
nó cobra las dos terceras partes de 
la tasación, consignando en la mesa 
de este Juzgado,, con anterioridad, 
el 10 por 100 d é sü valor; no ha 
hiendo t í tu lo alguno do dichas fin
cas, y.conf jrnjándosfi el rematante 
con el testimonio del acta de re
m a t é . . 

Dado en Santa Coloraba á ve io t i -
eéis do Noviembre de m i l novecien 
tos ocho .—Joaqu ín García Reba
que.—Ante mí , Antonio Fe rnández . 

Don Joaquín García Rebaque, Juez 
municipal do Santa Colomba de 
Somoza. 
Hago saber: Q le en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h i r ú m é r i t o , ha 
recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En Santa Colombi 
de Somoza, ó treinta de Octubre de 
m i l noveoieuto siete; el Sr. D. An
tonio Crespo Carro, Juez municipal 
de este t é rmino : vistas y examina

das las diligencias de ju ic io verbal 
c i v i l seguido á instancia de D. To- -
m á s Vicente Pérez , mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa 
Colomba, contra Toribio Fe rnández , 
vecino de Turienzo, sobre rendición 
de cuentas y seguido en rebeldía 
contra é s t e ; 

í a l l o que debo de condenar y 
condeno al demandado T.jribio Per-
n í n d e a , á que pague al actor lo que 
le adeuda, previa rendición de cuen- -
tas por este Juzgado, con más las 
costas y gastos de este j u i c io . As i 
por esta mi sentencia, debidamente 
juzgando, lo pronuncio, m a n d ó y 
firmo.—Antonio Crespo Carro; cuya 
sentencia fué publicada dicho día.» 

Y para publicar en el BOIBTÍN-
O n c u t de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo el presente en Santa . 
Colomba á ve in t i sé f l de. Noviembre 
de m i l novecientos ocho .—Joaquín 
García Rebaque.—Ante mí, Antonio . 
F e r n á n d e z . ' 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R ^ 

Sind íca lo y Jurado de Riegos. 

de Vegue l í ina 

Se convoca 4 Junta Beneial o r d i - : 
nar ía para el día 13 del corriente,, y 
hora de las nueve de la m á ñ a n a ^ e n . 
élsitiOide. '^bstumbré; para la elec
ción de Vocales del Sindicato y Ju- -
rado, y sus "respectivos suplentes, 
q u é hay que. r énóvár , "según pre- • 
viene el art. «0 dé los OrdénanzasV::".' 
, r y é g u ^ l l i n i de O r b í g o : 1 . V d e f t i i r ; 
ciembre de;19b8,—E] Presidente del 
Sindicato, José.Garcís ' . 'v " " 

Direeé ión del Sindicato de 
. Riegos de Presa Vieja 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 46, de las Ordenanzas.por que 
se rige la Comuoidad de regantes 
de esta presa, y puesto que á ju ic io 
del que suscribe ha de tratarse de un 
asuntoque puede af¿ctar gravemec-
t é á los intereses de lo misma, con-
voco sólo y exclusivamente á los 
propittarits de la citada acequia, pa 
ra que concurran á la Junta gene 
ral que ha de tener lug¡.r el día 13 
de los corrientes, á las once de la 
m a ñ a n a , en la Sociedad Económica 
de Amigos del País . 

León € de Diciembre de 1908.— 
El Director, Gabriel Balbuena. 
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